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RESUMEN 

El estudio del turismo en las áreas naturales protegidas es una tarea de suma importancia y 
se ha analizado en numerosas publicaciones. Sin embargo, pocas veces se aborda desde la 
concepción teórico-metodológica de los paisajes como unidades de integración geográfica. El 
objetivo de la investigación es utilizar los polígonos de las unidades de los paisajes 
antroponaturales delimitadas y cartografiadas en la Zona de Protección Ambiental Pico Azul-
La Escalera, Michoacán, México, para establecer su potencial en el desarrollo del turismo 
alternativo. Para ello, se determinó la aptitud natural para las actividades posibles a realizar 
como parte del turismo alternativo a partir de los indicadores: grado de naturalidad, índice de 
antropización de la cobertura vegetal, grado de inclinación de la pendiente, existencia de 
atractivos turísticos principales, complementarios y de apoyo, y la existencia de actividades 
económicas tradicionales o festividades. La aptitud natural, de conjunto con el análisis de la 
compatibilidad jurídica, la viabilidad ambiental, socioeconómica y técnico-financiera de los 
usos turísticos propuestos, permitió determinar el potencial de uso turístico para cada 
polígono de paisaje. Los resultados indican que los polígonos de paisajes con mayor potencial 
para el turismo alternativo se ubican al norte y noreste del ANP y son los que poseen gran 
parte de los bosques más conservados, la mayor cantidad de atractivos, mejor accesibilidad y, 
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por tanto, mejores condiciones para esta actividad. Solo dos polígonos de las unidades de 
paisaje situadas en el centro, que presentan baja naturalidad, poseen un alto potencial 
turístico debido a la existencia de tradiciones culturales.  

Palabras clave: área natural protegida, aptitud natural, clasificación del paisaje, paisaje 
antroponatural, viabilidad de uso. 

ABSTRACT 

The study of tourism in protected natural areas is crucial and has been extensively covered in 
numerous publications. However, it is rarely examined from the perspective of landscape 
units. This research seeks to determine the tourism potential of a protected area using 
landscape units. The evaluation for developing alternative tourism uses anthroponatural 
landscape units delineated and mapped in the Pico Azul-La Escalera Environmental Protection 
Zone, Michoacán, Mexico. The natural suitability for tourism activities has been based on 
indicators such as the degree of naturalness, the anthropization index of vegetation cover, 
slope inclination, and the presence of main, complementary and supporting tourist 
attractions, together with traditional economic activities or festivities. By combining natural 
suitability with analyses of legal compatibility, environmental, socioeconomic, and technical-
financial viability, we determine the tourism potential of these landscapes. The results show 
that the landscapes with the highest potential for alternative tourism are located in the north 
and northeast, featuring well-conserved areas with numerous attractions, better accessibility, 
and optimal conditions for tourism. Only two landscape units in the center possess high 
tourism potential due to cultural traditions, despite their low naturalness. 

Keywords: natural protected area, natural suitability, potential for alternative tourism, 
anthroponatural landscape, viability of use. 

I. INTRODUCCIÓN 

La protección de los espacios naturales a nivel mundial es una necesidad para el futuro 
de la sociedad humana. Diversos organismos internacionales, así como gobiernos nacionales, 
regionales y locales, impulsan esta actividad con el objetivo de asegurar la conservación de las 
áreas naturales protegidas (ANP), esenciales para la supervivencia de la vida en nuestro 
planeta y su desarrollo sostenible (Ramírez et al., 2009; Salinas et al., 2020). 

El crecimiento de las ANP a nivel internacional es notable, aumentaron de 130,000 en 
2010 a 293,692 en mayo de 2024, lo que representa el 16.1% de la superficie terrestre y el 
8.01% de la superficie marina del planeta (UNEP-WCMC y IUCN, 2024). Este incremento 
supera las previsiones del Plan Estratégico para la Biodiversidad y las metas establecidas en la 
Conferencia de Aichi; pero según Heo (2020), este aumento no garantiza aún la supervivencia 
de muchas especies de flora y fauna ni de los principales ecosistemas. 

Woodley et al. (2019) y Feng et al. (2022) cuestionan los logros del incremento 
acelerado en el número y extensión de las ANPs al señalar que muchas de ellas carecen de 
una adecuada gestión y de instrumentos legales para su protección. Además, persisten las 
presiones y amenazas antropogénicas como la expansión descontrolada de actividades 
agrícolas, el pastoreo e incluso el turismo, que contribuyen a la disminución de las poblaciones 
de especies en su interior.  
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El turismo, señalan Ramírez et al. (2009) y Artigues y Blázquez (2021), en ocasiones 
propicia la privatización y comercialización de las ANPs con repercusiones negativas sobre 
estos y su entorno. Lo que conlleva al uso irracional de los recursos que, bajo el supuesto de 
la sostenibilidad, genera impactos ambientales significativos que no garantizan su 
preservación.  

La evaluación del potencial natural del paisaje se basa en los aportes conceptuales y 
metodológicos de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), consiste en definir un proceso analítico que permite seleccionar las formas óptimas de 
uso de la tierra a partir de sus características naturales (Pablo y Hernández, 2016). Mateo et 
al. (1995) definieron la aptitud natural como la capacidad del territorio para asimilar diversos 
usos considerando sus propiedades y características naturales. Esto permite alcanzar elevados 
niveles de productividad y eficiencia sin que los paisajes se degraden ni pierdan sus valores y 
atributos. Bastián y Steinhardt (2002) y Bollo et al. (2010) sostienen que las aptitudes 
naturales de un paisaje pueden ser tan amplias como las funciones que estos espacios 
geográficos deben cumplir para diversas actividades humanas. 

El potencial de uso del paisaje, Salinas et al. (2019), lo conciben como la capacidad 
productiva, informativa y regulativa de los paisajes, que considera sus condiciones actuales y 
las posibilidades de diferentes tipos de utilización, con el objetivo de satisfacer las necesidades 
de la sociedad. Ello refleja la capacidad del paisaje para cumplir las funciones asignadas según 
su aptitud natural, su compatibilidad jurídica y las distintas viabilidades para su utilización. 
Este planteamiento subraya la necesidad de evaluar la diversidad de funciones 
socioeconómicas específicas que un paisaje puede sustentar en relación con sus 
características naturales y su capacidad para adaptarse a las demandas cambiantes de la 
sociedad. 

Aunque las primeras metodologías para la evaluación del potencial turístico surgieron 
en los años 60 del siglo pasado, con excepción del artículo publicado por Leno-Cerro en 1993, 
existen pocos trabajos que analicen detalladamente los diversos métodos y técnicas para su 
realización. Para esta investigación, se consultaron numerosos trabajos publicados en las 
últimas décadas sobre diferentes regiones y a diversas escalas, que van desde simples 
inventarios y evaluaciones de atractivos y recursos hasta la aplicación de la Evaluación 
Multicriterio, el uso de Sistemas de Información Geográfica, el análisis estadístico y otras 
técnicas.  

Las referidas metodologías buscan simplificar y facilitar el estudio del potencial 
turístico de los paisajes de forma sintética y relativamente objetiva (Andreu et al., 2005; 
Cerezo y Galacho, 2011; Miravet et al., 2018; Hoang et al., 2018; García et al., 2019; Brugnoli 
y Salinas, 2022). El análisis de los trabajos consultados permite establecer una clasificación de 
los principales enfoques teórico-metodológicos utilizados para la evaluación del potencial 
turístico de los paisajes: 

1. Los que se sustentan en el uso de criterios de evaluación basados en indicadores de 
diverso tipo que brindan una magnitud de los fenómenos o procesos a ser evaluados, 
como son la naturalidad, singularidad, diversidad, valor estético-escénico, valor 
natural, valor socioeconómico, valor histórico-cultural y el valor interpretativo, entre 
otros. Estos indicadores pueden o no combinarse con el análisis de los atractivos 
turísticos y, en muchas ocasiones, son resumidos en índices agregados mediante 
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fórmulas y la aplicación de valores de ponderación (La O et al., 2012; Méndez et al., 
2018; Salinas et al., 2019; Brugnoli y Salinas, 2022;). 

2. Los que se sustentan en el análisis de los recursos y atractivos turísticos, que pueden 
complementarse con el estudio de su diversidad, concentración territorial, 
accesibilidad y calidad, entre otros aspectos y analizarse en el contexto del estudio de 
la demanda y la oferta turística de un territorio (Leno-Cerro, 1993; Dantas y Melo, 
2011; Blanco et al., 2015; Cartuche et al., 2018; Ramón et al., 2020; Zuccarini et al., 
2022). 

3. Los que utilizan la determinación de la calidad visual de los paisajes o la percepción de 
estos por los turistas (Nogué y Vela, 2011; Araujo et al., 2013; Reyes et al., 2017; 
Feitosa y Cajaiba, 2017; García et al., 2019).  

4. Los que se relacionan con el estudio de la aptitud natural de los paisajes para la 
actividad turística en general o algún tipo de turismo en particular e involucran la 
evaluación de la compatibilidad jurídica y la viabilidad ambiental, socioeconómica y 
técnico-financiera de dichas actividades en las unidades de paisaje cartografiadas. Este 
enfoque metodológico se propuso en México para la evaluación de los potenciales 
naturales para las diversas actividades socioeconómicas en el marco de los 
ordenamientos ecológicos y territoriales (Palacio-Prieto y Sánchez-Salazar, 2003; INE-
SEMARNAT, 2006; Miravet et al., 2014). 

Una propuesta metodológica para la planificación adecuada de estas actividades es la 
evaluación del potencial turístico-recreativo del paisaje (Mikulec y Antoušková, 2011; Salinas 
et al., 2019; Barros et al., 2021), que considera la aptitud de un territorio para el desarrollo 
turístico y su susceptibilidad. Se basa en analizar los recursos disponibles, las condiciones 
favorables de la oferta turística, los aspectos normativos e institucionales y otros factores 
complementarios que puedan viabilizar el turismo mediante una planificación adecuada, con 
el fin de satisfacer la demanda actual y futura (Leno-Cerro, 1993; Nikolaiev et al., 2011 y 
Salgado, 2016). Para satisfacer estas expectativas, Sectur (2004), señala que el turismo debe 
contribuir a la conservación de los recursos, mediante su planificación integral, así como 
establecer y desarrollar una cultura turística medio ambiental.  

El Turismo Alternativo es el reflejo de este enfoque al representar una nueva forma de 
hacer turismo que permite al hombre un reencuentro con la naturaleza y el reconocimiento 
al valor de su interacción con la cultura local (Murillo y Orozco, 2006). Bassan (2022) lo define 
como el conjunto de modalidades turísticas no convencionales ni masivas, que buscan ofrecer 
a sus practicantes una relación directa y activa con la naturaleza, la cultura local y otros 
recursos de interés especial que son objeto de sus visitas. Es producto de las políticas 
internacionales para conservar el medio ambiente y una respuesta en México a las políticas 
medioambientales que tienen como objetivo la conservación de los recursos naturales 
(Murillo y Orozco, 2006). 

La evaluación del potencial para el turismo alternativo parte de las unidades de 
paisajes antropogénicos. Estas unidades son definidas por Bollo y Martínez (2023) como un 
sistema espacial compuesto por elementos naturales y antropo-tecnogénicos, condicionados 
socialmente, los cuales modifican o transforman las propiedades de los paisajes naturales 
originales. Son clasificados en paisajes naturales, antroponaturales y antrópicos, según la 
intensidad y grado de transformación resultado del proceso de asimilación por el hombre. El 
uso de los paisajes antropogénicos, señalan los citados autores, permite estudiar de manera 
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sistémica, comparativa, cuantitativa y cualitativamente las modificaciones antrópicas que 
ocurren en un territorio determinado, lo que las convierte en las unidades espaciales idóneas 
para el desarrollo de investigaciones ambientales y de gestión, al representar un tipo 
específico de sistema ambiental.  

En tal sentido, partimos de la hipótesis de que “el uso de las unidades de paisaje como 
base para el análisis del potencial para el turismo alternativo ofrece la posibilidad de 
categorizar el territorio sobre unidades que constituyen una síntesis de los componentes y 
procesos físico-geográficos y socioeconómicos que definen la homogeneidad existente en el 
espacio de un ANP”. 

El objetivo de la investigación fue entonces evaluar el potencial de los paisajes para el 
turismo alternativo en la Zona de Protección Ambiental Pico Azul-La Escalera sobre la base del 
estudio de los paisajes antropogénicos. Esta ANP carece aún de un Plan de Manejo y 
Zonificación que regule el desarrollo de las actividades turísticas por lo que un estudio de esta 
envergadura permitirá programar el uso turístico del área de acuerdo con el potencial 
obtenido para las diversas unidades de paisaje. 

II. AREA DE ESTUDIO  

La Zona de Protección Ambiental Pico Azul-La Escalera (Figura 1), un ANP a nivel 
Estatal, se extiende en 224 km² (22400.57 ha), se localiza al sureste de la capital del estado de 
Michoacán, entre las coordenadas geográficas: 19° 39´ 48.522´´ y 19° 30´ 31.325´´ de latitud 
Norte y los 101° 12´24.765´´ y 100° 56´ 48.567´´ de longitud oeste; en los municipios de 
Morelia, Charo y Madero.  

Figura 1. Zona de Protección Ambiental Pico Azul-La Escalera 

 
Elaborada por los autores a partir de la cartografía de INEGI, 2018 
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Este territorio se declaró en el año 2011 como Zona de Protección Ambiental por sus 
características físico-geográficas, climáticas y de conservación, por lo que tiene gran 
importancia para la región por su aporte al mantenimiento de diversos servicios ambientales 
como son la purificación, retención e infiltración del agua para la recarga de los acuíferos; la 
regulación del flujo hídrico y el control de las avenidas y prevención de inundaciones; la 
regulación de los flujos de sedimentos; la regulación climática en la región y la provisión de 
áreas con importantes bellezas escénicas para la recreación y el turismo de gran importancia 
para la población de la cercana ciudad de Morelia (Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 2011).  

El área de estudio según Ramón y Bollo (2023) se encuentra insertada en la porción 
centro-sur de México, en un rango altitudinal de 1171 - 2640 m sobre el nivel medio del mar, 
que le confieren un clima templado, con temperaturas medias anuales entre los 12 y 18°C, 
con valores del mes más frío (enero) entre -3 y 18°C y del mes más cálido (mayo) inferiores a 
los 22°C; subhúmedo, con precipitaciones anuales entre 200 y 1800 mm, en el mes más seco 
(abril) no superan los 40 mm. La red hidrográfica superficial se caracteriza por el predominio 
de las corrientes fluviales intermitentes.  

Las comunidades vegetales existentes según los citados autores están dominadas en 
un 67.75% por bosques mixtos de pino (Pinus) y encinos (Quercus) en los que destacan: 
Quercus sororia Liebm., Q. centralis Trel., Q. fournieri Trel. y Pinus devoniana; el 30.50% del 
porcentaje anterior corresponde a bosques primarios. Los bosques de pino representan el 
12.51% del área, dominados por el Pinus devoniana; el 8.11% del referido porcentaje son 
bosques primarios. La selva baja caducifolia (10.27% del área) está dominada por los géneros 
Bursera, Pithecellobium, Lysiloma y Lonchocarpus. En menor medida se encuentran algunos 
parches de bosques de encinos, dominados por las anteriormente referidas especies y los 
bosques mesófilos de montaña (1.92% y 0.22% del ANP respectivamente), en la categoría de 
bosques secundarios por el predominio de arbustos y herbáceas (Ramón y Bollo, 2023).  

INEGI (2020), cuantifica para el territorio 2789 habitantes, 1346 mujeres y 1443 
hombres. La densidad poblacional es de 4.51 habitantes por km2 y solo nueve de las 27 
localidades superan el centenar de habitantes al concentrar el 81.57 % de la población total. 
Las principales actividades económicas son de carácter primario; destacándose la extracción 
de resina de pino y su comercialización; la agricultura de temporal, que disminuye en relación 
con los cultivos permanentes como el aguacate. Otras actividades están relacionadas con la 
ganadería de baja densidad, la extracción de leña, la producción de mezcal artesanal, la 
piscicultura y acuicultura. Las actividades económicas terciarias están representadas por la 
comercialización de productos ya elaborados en los comercios de las localidades. 

Los datos publicados por la revista Bitácoras (2020), señalan la presencia de diversas 
infraestructuras para las actividades del turismo de naturaleza y de aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre, entre las que se destacan: cabañas, restaurantes, rutas de 
cicloturismo, senderos, y un sitio de reunión para practicar el vuelo con parapente. 

III. METODOLOGÍA  

El procedimiento metodológico empleado en esta investigación es una adaptación de 
dos propuestas metodológicas. La desarrollada para los ordenamientos ecológicos y 
territoriales en México por Palacio-Prieto y Sánchez-Salazar (2003) y la desarrollada para la 
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zonificación funcional de áreas naturales protegidas terrestres desde la perspectiva del 
paisaje de Ramón et al. (2013). A partir de ellas se establece una propuesta dividida en cinco 
etapas:  

1) Cartografía de las unidades de paisaje que sirven de base para la evaluación del 
potencial para el turismo alternativo y sus atributos (oferta). 

2) Establecimiento de los requisitos de las actividades para el turismo alternativo a 
evaluar (demanda).  

3) Determinación de la aptitud natural de los paisajes para el turismo alternativo 
(relación oferta-demanda),  

4) Análisis de la compatibilidad jurídica (existencia o no de alguna normativa legal que 
impida o limite el uso de una unidad de paisaje para el turismo alternativo) y 
evaluación de las viabilidades ambientales, socioeconómicas y técnico-financieras de 
cada unidad de paisaje para el desarrollo del turismo alternativo.  

5) Determinación y cartografía del potencial para el turismo alternativo de las unidades 
de paisaje. 

3.1  Delimitación, clasificación y cartografía de los paisajes 

Existen tres enfoques para la clasificación de los paisajes que sustentan su cartografía 
a diferentes escalas y constituyen la base para diferentes tipos de evaluación: regional, 
tipológico y topológico o local. Las características, escalas y principales unidades 
taxonómicas se pueden apreciar en la figura 2. 

Figura 2. Enfoques para la clasificación de los paisajes: características, escalas y unidades 
taxonómicas 

 
Fuente: Areces y Salinas, 2022 
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En este trabajo se utilizó la clasificación de los paisajes con un enfoque topológico/local 
a escala 1:50 000, propuesta por Vidina (1970) citada por Mateo et al. (2022), que agrupan los 
paisajes en un sistema de unidades taxonómicas según sus características y principales índices 
diagnósticos. Se estructura en dos niveles: el primer nivel (localidad físico-geográfica), se 
diferencia a partir de las morfoestructuras y las características mesoclimáticas existentes en 
el territorio y el segundo nivel (comarcas físico-geográficas), a partir de las mesoformas del 
relieve y el tipo de roca.  

Bajo este enfoque, los paisajes físico-geográficos son la base para generar el mapa de 
paisajes antropogénicos. Para la evaluación, se utilizaron las comarcas del mapa de paisajes 
físico-geográficos (identificadas con números arábigos en la figura 3) y su leyenda disponible 
en Ramón y Bollo (2023). Estas unidades se cruzaron mediante la herramienta Unión del 
software ArcGIS 10.8.2 con el mapa de cobertura y uso del suelo del año 2021, elaborado a 
partir de la imagen Landsat LC08_L1TP_027046_20210226_20210304_01_T1. La clasificación 
supervisada utilizó como referencia los datos de Mas et al. (2016) y mostró una confiabilidad 
del 94.5 %. 

Figura 3. Unidades de los paisajes físico-geográficos de la Zona de Protección Ambiental Pico 
Azul-La Escalera 

 
Fuente: Ramón y Bollo (2023)  

3.2 Requisitos para el desarrollo del turismo alternativo 

Los requisitos para determinar las modalidades de turismo a evaluar parten de los 
atractivos primarios y secundarios que se encuentran en las distintas unidades de paisajes y 
de las actividades que actualmente se desarrollan en el área. Se consideran atractivos 
primarios, los elementos distintivos del patrimonio natural y/o cultural que se encuentran en 
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el área (cumbres, cascadas, miradores, etc.), que representan los rasgos únicos del paisaje y 
son la razón principal por la cual los turistas desean visitarlo (Báez y Acuña, 2003; Ramón et 
al., 2022). 

Los atractivos complementarios y de apoyo según los citados autores son aquellos 
elementos del patrimonio natural y/o cultural que no poseen un grado de importancia o 
singularidad en cuanto a su atracción turística, pero que contribuyen a enriquecer la 
experiencia de los visitantes e incentivar a que permanezcan un mayor tiempo en el área. Lo 
componen atractivos turísticos de menor importancia (flora y fauna comunes, miradores 
secundarios, etc.) y aquellos elementos artificiales que proporcionan al visitante la 
satisfacción de sus necesidades básicas durante la visita al sitio (alojamiento, restaurantes, 
centros de interpretación, senderos y servicios para paseos a caballo, entre otros), que dan 
sustento y sirven al visitante, pero nunca son el motivo principal de su visita al área. 

A partir de las actividades turísticas tradicionales que se realizan de forma regular en 
las ANPs de montaña y que se reportan en nuestra área de estudio, se analizaron las 
modalidades presentadas en la tabla 1. 

Tabla 1. Modalidades de turismo alternativo según tipo de actividad para el ANP 

Modalidad Variedad y tipos de actividad posibles de realizar 

Turismo de aventura Montañismo/Escalada Técnica/Senderismo/Cicloturismo/Parapentismo.  

Ecoturismo Observación de aves/Safari fotográfico/Caminatas/Senderismo interpretativo. 

Turismo rural Turismo de Estancias/Producciones locales/Rutas Temáticas/Circuitos Productivos. 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de Bassan (2022) 

3.3 Evaluación de la aptitud natural de los paisajes 

En función de estas modalidades y las posibles actividades a desarrollar según los 
trabajos de Báez y Acuña (2003) y Ramón et al. (2023), se establecieron los siguientes 
indicadores y su puntuación para determinar la aptitud natural en cada polígono de las 
unidades de paisaje (Tabla 2): 

Tabla 2. Indicadores para evaluar la aptitud natural para el turismo alternativo en los 
diferentes paisajes 

Indicador Clasificación Puntuación 

Grado de naturalidad: establece el porcentaje de superficie 
boscosa primaria en cada paisaje (Bollo y Velazco, 2018) 

 𝐺𝑛 = (
𝑆𝑣𝑒𝑔𝑛𝑎𝑡

𝐴
) ∗ 100 

Donde: Sveg_nat= Superficie de bosques primarios, A= área de 
cada polígono. 

Muy alta 5 

Alta 4 

Media 3 

Baja 2 

Muy baja 1 

Índice de antropización de la cobertura vegetal: establece el 
grado de antropización de la cobertura vegetal en cada polígono 

Muy bajo 5 
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de paisaje en el momento de la evaluación por los distintos 
tipos de usos del suelo y el estado de la cobertura vegetal 
(Ramón y Bollo, 2023) 

IACV=
∑ 𝑟𝑖∗𝐴𝑖𝑗

𝑛

𝑖=1

𝐴𝑗
 

Donde: ri= valor de ponderación del tipo "i" de cobertura 

vegetal o uso del suelo, Aij= Área (km²) dedicada al tipo de 

utilización i en el polígono de paisaje j, Aj= Área total (km²) del 

paisaje j. 

Bajo 
4 

Medio 
3 

Alto 
2 

Muy alto 
1 

Inclinación de la pendiente: grado de inclinación de la 
pendiente predominante en el polígono de paisaje (Ramón y 
Bollo, 2023). 

0-3° 5 

3.1-5° 4 

5.1-10° 3 

10.1-30° 2 

>30° 1 

Existencia de atractivos turísticos: cascadas, ríos, miradores, 
cimas con visuales, sitios de escalada, etc. (Franch y Dossin, 
2022). 

+2 5 

1 3 

0 0 

Existencia de atractivos complementarios y de apoyo: cabañas, 
senderos, restaurante y otros (Franch y Dossin, 2022). 

Restaurantes, cabañas y 
senderos 

5 

Senderos y 
restaurantes/Senderos y 
cabañas 

4 

Senderos 3 

Restaurantes y cabañas 2 

Restaurantes o cabañas 1 
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Sin presencia de 
infraestructura 

0 

Existencia de actividades económicas tradicionales o 
festividades: se refiere a producciones locales tradicionales, 
festividades locales tradicionales o religiosas (Franch y Dossin, 
2022). 

Festividades o actividades 
económicas tradicionales 
significativas 

5 

Festividades o actividades 
económicas tradicionales poco 
significativas 

3 

Sin existencia 0 

Fuente: Elaborada por los autores 

Definidos los requerimientos para las actividades turísticas a desarrollar mediante las 
variables e indicadores de la tabla 2, se construye una matriz de la evaluación de la aptitud 
natural de los paisajes en la cual las filas indican las unidades de paisaje, las columnas los 
índices seleccionados y en cada celda la evaluación expresada por un valor numérico.  

La evaluación final de cada aptitud se obtiene por la sumatoria de los valores dados a 
cada indicador para cada polígono de paisaje, se establecen cuatro categorías de aptitud por 
el método de rompimiento natural de Jenks (1967): A1 (apto), A2 (moderadamente apto), A3 
(marginalmente apto) y N (no apto). 

3.4 Evaluación de la compatibilidad jurídica, la viabilidad ambiental, socioeconómica y 

técnico-financiera de cada polígono de unidad de paisaje 

La aptitud natural obtenida expresa la capacidad natural de cada polígono de unidad 
de paisaje para el desarrollo del turismo alternativo, pero no considera su compatibilidad 
jurídica, un aspecto decisivo para determinar el potencial de uso del territorio. La 
compatibilización jurídica tiene un carácter excluyente, lo que implica, que 
independientemente de la aptitud natural, si el uso propuesto está sujeto a alguna regulación 
dentro del marco legal o normativo del estado o país, dicha aptitud se convierte 
automáticamente en N.  Si es apta, se evalúan la viabilidad ambiental, socioeconómica y 
técnico-financiera. 

La evaluación de la compatibilidad jurídica consideró la categoría del ANP y lo 
estipulado en el Decreto de 2011 que la declaró Zona de Protección Ambiental. Se tuvo en 
cuenta el marco legal de la Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado 
de Michoacán de Ocampo del 2021 y el Reglamento de la Ley Ambiental y de Protección del 
Patrimonio Natural del estado de Michoacán de Ocampo del 2010. Solo se consideraron las 
leyes estatales, dado que esta ANP es estatal y está subordinada a las normativas del estado 
de Michoacán de Ocampo, México. 

Los criterios para evaluar las diferentes vialidades partieron de las propuestas de 
Palacio-Prieto y Sánchez-Salazar (2003) y Ramón et al. (2013). 

Viabilidad ambiental, se utiliza para determinar si el polígono de paisaje puede 
soportar y mantener el uso propuesto sin causar un impacto ambiental significativo o 
comprometer su sostenibilidad a largo plazo, debe asegurar que el uso propuesto sea 
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sostenible y respete los principios de conservación del medio ambiente y protección de los 
recursos naturales. Cuando la viabilidad ambiental tiene valor cero, se considera N para las 
siguientes evaluaciones. Los criterios para la evaluación de la viabilidad ambiental son: poder 
degradante de la actividad a mediano y largo plazos, capacidad de carga del paisaje frente al 
uso turístico, restricciones por amenazas naturales y antrópicas, restricciones por procesos de 
degradación existentes y presiones antrópicas. 

Viabilidad socioeconómica, se emplea para valorar la factibilidad del uso turístico para 
generar beneficios económicos y sociales a largo plazo sin comprometer la sustentabilidad 
ambiental, lo que implica su rentabilidad económica y social (Ramírez et al., 2016). Los 
criterios evaluados son: inercias asociadas a los usos tradicionales en la región, generación de 
empleo y oportunidades de desarrollo social y económico para el territorio, necesidades de la 
población; disponibilidad de mano de obra y accesibilidad. 

Viabilidad técnico-financiera, se refiere a la capacidad de implementar la actividad 
turística de manera efectiva y exitosa desde un punto de vista técnico y operativo; considera 
la capacidad de financiar y sostener la actividad a lo largo del tiempo e incluye aspectos claves 
para determinar si la actividad turística es factible desde el punto de vista práctico y 
económico en cada paisaje. Los criterios evaluados son: disponibilidad de los conocimientos y 
recursos técnicos y tecnológicos requeridos; disponibilidad de recursos financieros y 
disponibilidad de la infraestructura física requerida. 

La evaluación de las distintas viabilidades se realiza a partir de la revisión de la 
información existente y de los estudios previamente realizados, que permiten comprender la 
dinámica temporal y las interrelaciones entre los aspectos sociodemográficos, lo 
socioeconómicos y las características del medio físico-natural. Con esta información se evalúa 
la viabilidad de cada paisaje para el uso turístico según los valores de la tabla 3. 

Tabla 3. Categorías de viabilidad para cada clase de aptitud 

Categoría de viabilidad Valor 

No viable 0 

Viable con condiciones 50 

Viable 100 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de Palacio-Prieto y Sánchez-Salazar (2003) 

Los resultados se evalúan en una matriz de datos que incluye para cada polígono de 
paisaje, los valores de aptitud natural, y las viabilidades: ambiental, socioeconómica y técnico-
financiera. 

3.4 Evaluación del potencial de los paisajes para el turismo alternativo  

Los resultados de las categorías de aptitud natural se llevan a una escala de 0 a 100, 
como se muestra en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Valor equivalente para la aptitud natural 

Categoría Valor equivalente 

No apto (N) 0 

Marginalmente apto (A3) 33 

Moderadamente apto (A2) 67 

Apto (A1) 100 

Fuente: Palacio-Prieto y Sánchez-Salazar (2003) 

Con los valores obtenidos para cada polígono de paisaje de la aptitud natural y las 
distintas viabilidades, se calcula el Índice de Aptitud de Uso (IAU) (Palacio-Prieto y Sánchez-
Salazar, 2003): 

𝐼𝐴𝑈 =
𝐴𝑁 + 𝑉𝑆𝐸 + 𝑉𝐴 + 𝑉𝐹𝑇

4
 

Dónde: AN= Aptitud natural; VSE= Viabilidad socioeconómica; VA= Viabilidad 
ambiental y VTF= Viabilidad técnico-financiera. El valor del índice calculado oscila entre 0 y 
100, estableciéndose cuatro categorías: 75.1 – 100= A1; 50.1 – 75= A2; 25.1 – 50= A3; 0 – 25= 
N. 

Los resultados obtenidos de la evaluación se plasman en la matriz de aptitud final de 
uso que constituye una reclasificación de la matriz inicial de aptitud natural. Esta nueva matriz 
indica el potencial que cada polígono de paisaje tiene para el uso turístico alternativo y 
constituye la base para la elaboración del mapa de potencial de uso para el turismo 
alternativo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Cartografía de las unidades de paisaje que sirven de base para la evaluación del 

potencial para el turismo alternativo 

Las unidades antropogénicas resultantes del cruce de las comarcas físico-geográficas 
con el mapa de vegetación y uso del suelo del año 2021 se evaluaron mediante la 
interpretación cualitativa de la diferenciación originada por los procesos predominantes de 
antropogenización y su intensidad. La evaluación se apoyó en la clasificación por tipología de 
las coberturas y usos del suelo existentes por unidad de paisaje y en lo planteado por Bollo y 
Martínez (2023). Como resultado de la evaluación realizada, los paisajes se clasificaron en 
antroponaturales, dado que únicamente están sujetos a modificaciones, sin evidencia de 
transformaciones antrópicas severas. La tipología utilizada permitió identificar 24 unidades 
físico-geográficas que se repiten en 136 polígonos de paisajes (unidades utilizadas para el 
análisis en este articulo), que muestran de forma general los diferentes usos y su distribución 
en los polígonos de paisajes del territorio para el año 2021. 
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Figura 3. Paisajes antroponaturales de la Zona de Protección Ambiental Pico Azul-La Escalera 
(año 2021) 

 
Fuente: Elaborada por los autores  

A continuación, se presenta la leyenda resumida del mapa de paisajes 
antroponaturales del territorio:  

A. Eje Neovolcánico Transmexicano, subprovincia Mil Cumbres  

I. Montañas vulcano-tectónicas, denudativo-erosivas, en forma de cono, con 
estructuras de colapso en forma de herradura, (1800-2641 msnm) en clima templado 
subhúmedo, de ligeramente a fuertemente diseccionadas (200<Dv<500). 1.Cono volcánico y 
domos, con pendientes de 0-30o, de andesita-brecha volcánica andesítica, con suelos Andosol 
húmico y Luvisol crómico, y cobertura de bosques primarios de pino encino y pino y bosques 
secundarios de pino encino con predominio de herbáceas. 2.Piedemonte con pendientes de 
0-20o, de andesita-brecha volcánica andesítica con suelo Andosol húmico, y agricultura de 
temporal, cultivos permanentes y bosques secundarios de pino encino con predominio de 
herbáceas. 3.Piedemonte con pendientes de 0-45o, de rocas ígneas extrusivas ácidas con 
suelos Andosol húmico y Acrisol órtico, y cobertura de bosques primarios de pino encino, 
bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, bosques primarios de pino 
y bosques secundarios de pino encino con predominio de arbustos. 4.Piedemonte con 
pendientes de 0-30o, de basaltos, con suelo Andosol húmico, y cobertura de bosques 
primarios de pino encino y de pino. 5.Depresión vulcano-erosiva, con pendientes de 10-30o, 
de andesita-brecha volcánica andesítica, con suelos Luvisol crómico, Andosol húmico y Acrisol 
órtico, y cobertura de bosques primarios de pino encino, bosques secundarios de pino encino 
con predominio de herbáceas, bosques primarios mesófilos de montaña y bosques 
secundarios de encino con predominio de herbáceas. 
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II. Montañas vulcano-tectónicas, denudativo-erosivas, con estructuras de colapso en 
forma de herradura, (1965-2608 msnm) en clima templado subhúmedo, de ligera a 
fuertemente diseccionadas (200<Dv<500). 6.Cono volcánico, con pendientes de 0-45o, de 
andesita-brecha volcánica andesítica, con suelos Acrisol órtico, Andosol húmico y Ranker, y 
cobertura de bosques primarios de pino encino, bosques secundarios de pino encino con 
predominio de herbáceas, bosques primarios de pino y bosques de pino encino con 
predominio de arbustos. 7.Domos volcánicos, con pendientes de 0-45o, de andesita-brecha 
volcánica andesítica, con suelos Andosol húmico, Acrisol órtico y Luvisol crómico, y cobertura 
de bosques primarios de pino encino, bosques secundarios con predominio de herbáceas de 
pino encino, pastizales inducidos y bosques primarios de pino. 8.Piedemonte con pendientes 
de 0-45o, de andesita-brecha volcánica andesítica, con suelos Luvisol crómico y Acrisol órtico, 
y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, pastizales 
inducidos y bosques primarios de pino encino. 9.Piedemonte con pendientes de 0-30o de rocas 
ígneas extrusivas ácidas, con suelo Acrisol órtico, y cobertura de bosques primarios de pino 
encino, bosques secundarios de pino encino con predominio de arbustos, bosques primarios 
de pino y bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas. 10.Piedemonte 
con pendientes de 0-30o, de conglomerados, con suelos Luvisol crómico y Acrisol órtico, y 
cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, pastizales 
inducidos, bosques secundarios de encino con predominio de herbáceas y cultivos 
permanentes. 11.Piedemonte con pendientes de 0-30o, de limolita-arenisca, con suelo Luvisol 
crómico, y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas y 
pastizales inducidos. 12.Piedemonte con pendientes de 0-30o, de tobas riolíticas, con suelo 
Luvisol crómico, y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de 
herbáceas. 13.Depresión vulcano-erosiva, con pendientes de 0-45o, de andesita-brecha 
volcánica andesítica, con suelos Acrisol órtico, Andosol húmico y Luvisol crómico, y cobertura 
de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, bosques primarios de 
pino encino, bosques secundarios de pino encino con predominio de arbustos y bosques 
secundarios de pino con predominio de herbáceas.  

III. Montañas vulcano-tectónicas poligenéticas, denudativo-erosivas, en clima 
templado subhúmedo, de ligera a fuertemente diseccionadas (200<Dv<500). 14.Piedemonte 
con pendientes de 0-30o de andesita-brecha volcánica andesítica, con suelos Luvisol crómico 
y Regosol dístrico, y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de 
herbáceas, pastizales inducidos y bosques secundarios de pino encino con predominio de 
arbustos. 15.Piedemonte con pendientes de 0-30o, de limolita-arenisca, con suelo Luvisol 
crómico, y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas y 
pastizales inducidos. 

IV. Montañas vulcano-tectónicas denudativas (1327-2302 msnm) en clima templado 
subhúmedo, moderadamente diseccionadas (200<Dv<300). 16.Cimas con pendientes de 0-
30o, de rocas ígneas extrusivas ácidas, con suelo Acrisol órtico, y cobertura de bosques 
primarios de pino encino y bosques de pino encino con predominio de arbustos. 17.Laderas, 
con pendientes de planas a fuertemente inclinadas (0-30o), constituidos por rocas ígneas 
extrusivas ácidas, con suelo Acrisol órtico, y cobertura de bosques primarios de pino, bosques 
secundarios de pino con predominio de arbustos y bosques secundarios de pino con 
predominio de herbáceas. 18.Valles fluvio-denudativos, erosivos, encajados, en forma de V, 
con laderas de 5-30o y cauces con corrientes fluviales intermitentes, de rocas ígneas extrusivas 
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ácidas, con suelo Acrisol órtico, y cobertura de bosques primarios de pino y bosques 
secundarios de pino con predominio de arbustos. 

B. Sierra Madre del Sur, subprovincia Depresión del Balsas.  

V. Montañas vulcano erosivo-denudativas (984-2384 msnm), en clima templado 
subhúmedo, de moderadamente a fuertemente diseccionadas (300<Dv<500). 19.Montañas 
vulcano-denudativas con pendientes de 0-30o, de andesita-brecha volcánica andesítica, con 
suelos Luvisol crómico, Feozem háplico y Regosol éutrico, y cobertura de bosques secundarios 
de pino encino con predominio de herbáceas, pastizales inducidos, bosques secundarios de 
pino encino con predominio de arbustos y selva baja caducifolia secundaria con predominio 
de arbustos. 20.Montañas vulcano-denudativas con pendientes de 30-45o, de conglomerados, 
con suelo Luvisol crómico, y cobertura de pastizales inducidos, bosques secundarios de pino 
encino con predominio de arbustos y bosques secundarios de pino encino con predominio de 
herbáceas. 21.Valles fluvio-denudativos-erosivos, encajados, en forma de V, con laderas de 5-
45o, y cauces con corrientes fluviales permanentes, de andesita-brecha volcánica andesítica, 
con suelos Luvisol crómico, Feozem háplico y Regosol éutrico, y cobertura de pastizales 
inducidos, bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, bosques 
secundarios de pino encino con predominio de arbustos y selva baja caducifolia secundaria 
con predominio de arbustos. 22.Valles fluvio-denudativos, erosivos encajados, en forma de V, 
con laderas de 5-45o, y cauces con corrientes fluviales intermitentes, de andesita-brecha 
volcánica andesítica, con suelos Luvisol crómico, Feozem háplico y Regosol éutrico, y 
cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de herbáceas, bosques de 
secundarios de pino encino con predominio de arbustos, selva baja caducifolia secundaria con 
predominio de arbustos y pastizales inducidos. 23.Valles fluvio-denudativos, erosivos 
encajados, en forma de V, con laderas de 5-45o, y cauces con corrientes fluviales permanentes, 
de conglomerados, con suelo Luvisol crómico, y cobertura de selva baja caducifolia secundaria 
con predominio de herbáceas, bosques secundarios de pino encino con predominio de 
arbustos, pastizales inducidos y bosques secundarios de pino encino con predominio de 
herbáceas. 24.Valles fluvio-denudativos, erosivos encajados, en forma de V, con laderas de 5-
45o, y cauces con corrientes fluviales intermitentes, de conglomerados, con suelo Luvisol 
crómico, y cobertura de bosques secundarios de pino encino con predominio de arbustos. 

4.2 Evaluación de la aptitud natural de los paisajes antroponaturales para el turismo 

alternativo  

El grado de naturalidad, se calculó por la ecuación de Bollo y Velazco (2018), a partir 
de los datos de la vegetación natural en los polígonos de paisaje, se elaboró un cartograma en 
ArcGIS por el método de cuartiles en cinco categorías: muy alta (100-76%), alta (75-51%), 
media (50-26%), baja (25-6%) y muy baja (5-0%). El nivel de degradación de la cobertura 
boscosa en la unidad de paisaje se tomó de los resultados del cálculo del Índice de 
antropización de la cobertura vegetal por las cinco categorías propuestas por Ramón y Bollo 
(2023): muy alta (>0.46), alta (0.45-0.34), media (0.33-0.25), baja (0.24-0.17) y muy baja (< 
0.16). 

El grado de inclinación de la pendiente se derivó de un modelo digital del terreno del 
ANP, mediante el software ArcGIS 10.8 se obtuvo el mapa de pendientes con la herramienta 
Slope, se reclasificaron los rangos de pendiente según los valores propuestos en la tabla 2 y se 
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transfirieron por estadística zonal, con la herramienta Zonal statistics, en la opción Median, 
que asignó a cada polígono de cada unidad de paisaje el valor medio del rango en la unidad. 

La existencia de atractivos primarios y complementarios en cada unidad de paisaje se 
determinó a partir de la información recogida durante el trabajo de campo, el levantamiento 
de atractivos turísticos realizados por Franch y Dossin (2022) y la información disponible en 
Google Maps y Wikiloc. Los resultados para cada indicador se evaluaron a partir de la 
puntuación propuesta en la tabla 2 en una matriz por la sumatoria de los puntos de cada 
indicador. Los resultados obtenidos se reclasificaron por el método de rompimiento natural 
en cuatro categorías de aptitud: A1, A2, A3 y N. La figura 5 muestra la distribución espacial de 
la aptitud natural para el turismo alternativo por unidad de paisaje. 

Figura 5. Aptitud natural de los paisajes antroponaturales para el turismo alternativo 

 
Fuente: Elaborado por los autores 

La tabla 5 muestra el comportamiento de la aptitud natural de los paisajes 
antroponaturales para el turismo alternativo por categoría a nivel territorial. 

Tabla 5.  Aptitud natural de los paisajes antroponaturales para el turismo alternativo 

Categoría 
 

Criterios e indicadores *No Área (ha) 

A1 
Muy alta a alta naturalidad, muy bajo a bajo índice de antropización de la 
cobertura vegetal, 0-10o grados de inclinación de la pendiente, existencia de más 
de dos atractivos turísticos y existencia de cabañas, senderos y/o restaurantes. 

7 10 230.27 

A2 
Muy alta a alta naturalidad, muy bajo a bajo índice de antropización de la 
cobertura vegetal, 0-10o grados de inclinación de la pendiente, existencia de uno 
o ningún atractivo turísticos, y existencia de cabañas y/o restaurantes. 

43 4 963.02 
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A3 
Naturalidad e índice de antropización de la cobertura vegetal medios, 10-30o 
grados de inclinación de la pendiente, inexistencia de atractivo turísticos, y 
existencia de senderos cabañas y/o restaurantes. 

29 1 442.52 

N 
Baja a muy baja naturalidad, alto a muy alto índice de antropización de la 
cobertura vegetal, 0-30o grados de inclinación de la pendiente, inexistencia de 
atractivos turísticos, cabañas, senderos y restaurantes. 

57 5 764.75 

Total 
136 22 400.57 

*No=Número de polígonos de las unidades de paisaje 

Fuente: Elaborada por los autores 

La figura 5 y la tabla 5 muestran que los paisajes con mayor aptitud natural de uso para 
el turismo alternativo representan el 45.67% del territorio y se corresponden con los 
polígonos de paisajes: 1, 4_2, 6_3, 7_2, 7_4, 7_5 y 13_6; se extienden al norte y noroeste y se 
relacionan con los paisajes con las coberturas boscosas más conservadas, los niveles más bajos 
de degradación y la presencia de mayor cantidad de atractivos primarios y complementarios.  

El 22.16% del territorio está representado por paisajes moderados, ubicados al sur y 
suroeste. Estos paisajes incluyen los polígonos: 2, 3, 4_1, 5, 6_1, 6_2, 7_1, 8_1, 9, 13_1, 13_3, 
13_5, 13_7 y las unidades 16, 17 y 18, se caracterizan por un alto nivel de conservación de la 
cobertura boscosa, pero carecen de atractivos significativos.  

En el centro del ANP, los paisajes presentan bajo nivel de cobertura boscosa, pero 
destacan por la presencia de atractivos complementarios asociados a los valores culturales y 
tradiciones locales. Ejemplo de esto son las unidades 8_3 y 10 en el centro sur del área, donde 
se encuentra el asentamiento de Tumbisca. Aquí se produce mezcal artesanalmente en 
pequeñas vinatas y se celebran festividades tradicionales como la fiesta en honor a la virgen 
de Fátima, el día de San Isidro y la peregrinación de la virgen María.  

El 32.17% restante de los paisajes, situados al este y sureste del ANP, carecen de 
valores o elementos significativos a considerar. 

4.3 Evaluación de la compatibilidad jurídica, la viabilidad ambiental, socioeconómica y 
técnico-financiera 

La evaluación de la compatibilidad jurídica se realizó para los valores positivos de la 
aptitud natural (A1-A3), se tomó en cuenta la categoría del ANP y el marco legal y normativo. 
El análisis arrojó que ningún polígono de unidad de paisaje presenta limitaciones legales para 
el desarrollo del turismo alternativo, por ser de bajo impacto y la categoría del ANP no ser 
restrictiva en sus disposiciones. Como todas las unidades de paisaje resultaron aptas desde el 
punto de vista jurídico, se procedió a continuar con el proceso de evaluación de las 
viabilidades. 

La viabilidad ambiental se consideró positiva para el desarrollo del turismo alternativo 
en todas las unidades de paisaje por las actividades a realizar no representar impactos 
significativos sobre la cobertura vegetal, flora y fauna del lugar.  

La viabilidad socioeconómica, evaluó positivamente los aspectos relacionados con la 
generación de empleo y oportunidades para las comunidades locales y cercanas al ANP, y de 
factible la accesibilidad hasta los diferentes atractivos del territorio. 
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La viabilidad técnico-financiera consideró adecuada existencia de infraestructura física 
y factible el acceso al financiamiento que ofrece el esquema del Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), que ve el turismo como un servicio ambiental efectivo (Ruiz-González et 
al., 2022). Además, se valoró de positivamente la posibilidad el ingreso e incentivos para las 
comunidades asociadas a sus tradiciones de producción de mezcal, festividades y 
peregrinaciones religiosas, entre otras.  

4.4 Determinación del potencial de los paisajes antroponaturales para el turismo alternativo 

El resultado del cálculo del Índice de Aptitud de Uso (IAU) se realizó para cada unidad 
de paisaje en 4 categorías de aptitud: A1, A2, A3 y N. La figura 6 y la tabla 6 muestran la 
distribución espacial de este índice y el número de unidades de paisaje en cada categoría. 

Figura 6. Potencial de los paisajes antroponaturales para el turismo alternativo 

 
Fuente: Elaborada por los autores 

Tabla 6. Categorías del Potencial de los paisajes para el turismo alternativo 

Categoría Número de polígonos de las unidades de paisajes Área (ha) 

Apto (A1) 9 11610.81 

Moderadamente apto (A2) 2 898.27 

Marginalmente apto (A3) 68 4126.73 

No apto (N) 57 5764.75 

Total  136 22400.57 

Fuente: Elaborada por los autores 
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La figura 6 y la tabla 6 evidencian que los polígonos de paisajes con mayor potencial 
de uso para el turismo representan el 51.83% del territorio (polígonos: 1, 4_2, 6_3, 7_2, 7_4, 
7_5, 8_3, 10 y 13_6) y se extienden al norte y noroeste del área, coincidiendo con los paisajes 
con mayor potencial para la conservación y con mayores posibilidades para implementar el 
esquema PSA. Conservan importantes valores de naturalidad a pesar de ciertos niveles de 
antropización, e incluyen la mayor cantidad de atractivos. La excepción son los polígonos: 8_3 
y 10, al centro y oeste del ANP respectivamente, donde los factores que influyeron en su 
inclusión en la categoría A1 son de carácter cultural y la presencia de infraestructuras para el 
desarrollo del turismo alternativo, pues los valores de naturalidad son bajos y los de 
antropización altos.  

El 4.01% de los polígonos de paisajes se corresponde con la categoría A2 (polígonos: 2 
y 19_6) y se extienden por al centro oeste y el sur. Sus valores moderados se asocian a la 
existencia de alguna infraestructura de servicios y buena accesibilidad, pero poseen altos 
niveles de antropización y muy bajos niveles de naturalidad. En la categoría A3 se encuentran 
el 18.22% de los polígonos de paisaje, que están conformados por un grupo de paisajes al 
suroeste, y algunos al centro y norte del ANP, los que poseen los mayores niveles de 
naturalidad del área y casi nula antropización; pero que sin embargo carecen de buena 
accesibilidad y de atractivos turísticos.  

El restante 25.73% se encuentra en la categoría No Apto (N) y se localizan al oeste, 
centro y sureste; corresponden a polígonos de paisajes muy degradados en los que se 
desarrolla la actividad agropecuaria y carecen de valores naturales o culturales asociados. 

Los procedimientos de evaluación del potencial del paisaje desarrollados en esta 
investigación no han sido abordados anteriormente para un ANP, solo han sido estudiados 
por autores como Bollo et al. (2010) para evaluar la aptitud natural de los paisajes del estado 
de Oaxaca en México, sin considerar las implicaciones socioeconómicas y técnico-financieras 
que intervienen en el potencial turístico de dicho territorio. Otros autores han analizado solo 
la cobertura vegetal que es susceptible a cambios espaciales en el tiempo para evaluar el 
potencial para el turismo alternativo a nivel estatal como Ayala et al. (2017), procedimiento 
que han seguido otros autores como: García et al., 2019; Arroyo-Sorlózano y Rojas-Prendas, 
2021, entre otros; sin tomar en consideración implicaciones de carácter ambiental, 
socioeconómicos y técnico-financieros.  

En este contexto, el uso de las unidades del paisaje antroponatural, como  base para  
la determinación de su potencial turístico ofrece la posibilidad de categorizar unidades 
espaciales del territorio, que son una síntesis de los componentes y procesos físico-
geográficos y socioeconómicos que conforman la homogeneidad existente en un ANP, lo que 
posibilitará realizar la diferenciación de dicha área para el desarrollo de diversas modalidades 
turísticas y establecer las carga de visitantes más apropiadas para cada zona. 

V. CONCLUSIONES 

El análisis de los diversos enfoques utilizados para determinar el potencial de uso 
turístico de un territorio nos hace concluir, en concordancia con otros investigadores, que no 
existe un enfoque metodológico único y universal que pueda aplicarse en todos los casos. En 
esta investigación se decidió evaluar el potencial de los paisajes para el desarrollo del turismo 



Ramón Puebla, A. M., Bollo Manent, M. y Salinas Chávez, E. 

46 
Investigaciones Turísticas 

N° 30, julio 2025, pp. 26-52 

 

alternativo mediante una propuesta elaborada a partir de las metodologías ya mencionadas y 
que se han utilizado en otras áreas con resultados satisfactorios. 

A partir del procedimiento aplicado, se identificaron cuatro categorías que agruparon 
las unidades de los paisajes antroponaturales en función del potencial de uso para el turismo 
alternativo; lo cual se fundamentó en la valoración de indicadores que evalúan la aptitud 
natural del territorio para dicho uso; la compatibilidad jurídica y la viabilidad ambiental, 
socioeconómica y técnico-financiera en función de esta aptitud. 

Los paisajes con mayor aptitud natural para el turismo alternativo están relacionados 
con las zonas más conservadas del territorio ubicadas al norte, noroeste y suroeste del ANP 
(polígonos de paisajes: 1, 4_2, 6_3, 7_2, 7_4, 7_5 y 13_6); solamente no encontramos esta 
relación con este indicador en dos polígonos de paisaje situados en la parte central, del ANP 
(polígonos de paisajes: 8_3 y 10) donde la aptitud está vinculada a elementos culturales y 
productivos. 

El potencial de los paisajes para el turismo alternativo está más relacionado con el 
análisis de las viabilidades en los paisajes de mayor aptitud natural al norte y noroeste del ANP 
(polígonos de paisajes 1, 4_2, 6_3, 7_2, 7_4, 7_5, 8_3, 10 y 13_6), que tienen además de una 
mejor accesibilidad y cantidad de atractivos vinculados; lo que implica una mayor posibilidad 
de desarrollo y uso de estas aptitudes. En las unidades de paisaje situadas en la parte central 
(polígonos de paisajes 8_3 y 10) del ANP, el potencial se vincula a atractivos relacionados con 
las tradiciones culturales y locales asociadas son la existencia de plantaciones de agave para 
la producción de mezcal y dos festividades tradicionales religiosas. 

En los paisajes, ubicados al suroeste del ANP, a pesar de existir altos niveles de 
conservación, la accesibilidad es baja y carecen de atractivos turísticos suficientes para 
generar una oferta adecuada al desarrollo del turismo alternativo; otros paisajes al sur y este 
del ANP se corresponden con territorios muy degradados por la actividad agropecuaria o 
abandonados después de este tipo de uso. 
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